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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL – CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL. 

(CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA). 

DEMANDANTE: ARTURO RAFAEL MACHACON DE AVILA. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2016–00514-01. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 

que, mediante auto de 30 de abril de 2019, el Despacho se abstuvo de librar mandamiento 

por no haber transcurrido 10 meses desde la ejecutoria de las sentencias. El 16 de julio de 

2019 el apoderado de la parte demandante presentó nuevamente solicitud de cumplimiento 

de sentencia y prestó juramento el 22 de agosto del mismo año. Igualmente, le informo que, 

mediante memorial del 10 de septiembre de 2019, COLPENSIONES aportó Resolución 

No. SUB 242221 de 5 de septiembre de 2019, para demostrar cumplimiento a lo ordenado 

en sentencia judicial y el 19 de septiembre de 2019, la parte actora aportó la misma 

resolución, solicitó cumplimiento de sentencia respecto de las costas impuestas y el pago de 

las mismas, solicitud que reitero mediante escritos de 16 de enero de 2020, 8 de septiembre 

de 2022 y 13 de septiembre de 2022. COLPENSIONES mediante misiva de 4 de agosto de 

2020, informó del pago de las costas por valor de $1.562.484, realizado el 17 de julio de 

2020. De otra parte, le pongo de presente que, consultado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia la existencia del depósito judicial No. 416010004370865 por valor de 

$1.562.484,oo en favor del demandante consignado por COLPENSIONES, e igualmente, le  

informo que no existen solicitudes de embargo de remanentes de las demandadas en el 

presente proceso. Finalmente, es de anotar que los términos judiciales estuvieron 

suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así 

como los días 26, 27 y 28 de junio del presente año, con ocasión al cierre extraordinario 

ordenado con el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante los Acuerdos No 

CSJATA23-209 y 260 de 2023, e igualmente, que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual 

hubo cambio de secretario a mitad de febrero de este año, está en labores de organización 

para el trámite de los procesos, clasificación de la carga activa, y depuración de archivos tanto 

físicos como digitales, con ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente expediente 

anteriores a este pendiente por tramitar, atendiendo que entre los días 1º al 16 de junio de 

2.023 la Secretaría del Juzgado estuvo trabajando 100% en la adecuación de los 73 

expedientes que se remitieron al Juzgado 16 Laboral del Circuito de esta ciudad en virtud de 

la medida de redistribución de procesos del Acuerdo CSJATA23-227 de 2023, lo que 

permitió el envío físico y digital de los expedientes. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 4 de septiembre de 2023.                       

                                                                               MARIA B. POTES SANTODOMINGO.  

                                                                              Secretaria 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 

cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, examinado el expediente es del caso 

pronunciarse sobre la solicitud de cumplimiento de sentencia y pago de las costas procesales, 

de donde se desprende que la demandada COLPENSIONES, resultó condenada en costas 

de primera instancia en virtud de la revocatoria de la decisión primigenia dictada por el 

Superior en la sentencia de segunda instancia, las cuales fueron liquidadas el 31 de enero de 

2019, y aprobadas en auto de 14 de febrero de 2019 en cuantía de $1.562.484.oo, lo que se 

acompasa con lo informado por la Secretaría que en la cuenta bancaria del Juzgado existe un 

depósito judiciales consignado por COLPENSIONES a favor del demandante, depósito 

judicial No. 416010004370865 por valor de $1.562.484,oo corresponde a la suma por la que 

fue condenada en costas de primera instancia. 
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Frente a lo anterior, es de anotar, que la parte demandante no formula reparo alguno ante 

el acto administrativo expedido por la demandada como cumplimiento de sentencia, el 

cual fue aportado por ambas partes, la Resolución SUB242221 de 2.019, ni por los valores 

consignados por parte de la demandada, y por el contrario solicitó el pago de las costas 

procesales con la entrega del mencionado depósito judicial como cumplimiento de 

sentencia. 

 

Luego, como quiera que la misma parte demandante, manifestó que la demandada 

COLPENSIONES cumplió con la condena impuesta en la sentencia de segunda instancia 

y tanto demandante como demandada aportaron la mencionada Resolución No. SUB 

242221 del 5 de septiembre de 2019 que acredita el cumplimiento del mencionado fallo 

judicial que reconoció un incremento pensional, y que además, en su escrito las partes 

refieren a los valores consignados por COLPENSIONES correspondientes al pago de las 

costas impuestas, es dable colegir el cumplimiento de la obligación contenida en la 

sentencia aludida por parte de la demandada, así como el pago de las costas del proceso a 

través del mencionado depósito judicial en favor del demandante, por lo que se impone dar 

aplicación al artículo 461 del Código General del Proceso aplicable por integración 

normativa en materia laboral establecida en el artículo 145 del C.P.T.S.S. para declarar la 

terminación del presente proceso por pago de la obligación, e igualmente, ordenar la 

entrega del depósito judicial a favor de la parte demandante que corresponde al pago de 

las costas del proceso junto con el archivo del expediente. 

 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESE por terminado el presente proceso, por cumplimiento y pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: HÁGASE entrega al demandante del título judicial No. 416010004370865 

por valor de $1.562.484,oo, que corresponde a las costas del proceso consignadas y a cargo 

de la demandada COLPENSIONES. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, una vez se encuentre 

ejecutoriado el presente auto, previa anotación en el libro radicador y demás registros 

correspondientes.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2016-00514-01 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
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